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Penitenciaria, turno de oposición restringida, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril de 1962.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
inserte en dicho «Boletín Oficial del Estado» la siguiente lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a participar en 
la oposición de referencia.

Turno restringido Ley 39/1970, de 22 dé diciembre y Real De
creto 3261/1977, de 1 de diciembre:

Lista provisional de admitidos

1. Otal Corvinos, Miguel Angel DNI 17.100.99W.
2. Sánchez Diez,José Manuel (DNI 12.134.513).

Turno restringido Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo:

Lista provisional de admitidos

Ninguno.

Tumo restringido Ley 70/1978, de 26 .de diciembre:

Lista provisional de admitidos

1. Arias Díaz, José Adriano (DNI 5.607.278).
2. Boguña Masoliver, Jorge (DNI 36.566.997).
3. Gómez Villa, Agapito (DNI 6.946.153).
4. Febles Bethencourt, Félix José Manuel (DNI 41.844.330).
5. López Moreno, Pedro Javier (DNI 51.440.843).
6. Vicente Arévalo, Agustín (DNI 7.570.782).

Lista provisional de excluidos

Por no ser funcionario de empleo interino del Cuerpo Facul
tativo de Sanidad Penitenciaria ni contratado como Médico en 
las Instituciones Penitenciarias.

1. Ramos Santiago, Antonio (DNI 38.399.325).

Por no ser funcionario de empleo interino del Cuerpo Faculta
tivo de Sanidad Penitencia ni contratado como Médico en las 
Instituciones Penitenciarias y no haber abonado los derechos de 
examen.

1. Martín Chaves, Jorge (DNI 31.565.634).

  Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Gene
ral la reclamación a que hubiere lugar de conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta lista en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 1 de junio de 19B2.—El Director general, Enrique 

Galavís Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.

14265 RESOLUCION de 1 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, por 
la que se publica la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a participar en la oposición 
a plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Peni
tenciaria, turno directo y libre.

En cumplimiento de lo establecido en la norma 6 de la Orden 
de 18 de febrero de 1982, por la que se convocó oposición para 
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria, turno directo y libre, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de abril de 1982,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
inserte en dicho «Boletín Oficial del Estado» la siguiente lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a participar 
en la oposición de referencia.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge
neral la reclamación a que hubiere lugar, de conformidad con 
lo que se dispone en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación de esta lista en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de junio de 1982.—El Director general, Enrique 

Galavís Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

14266 RESOLUCION de 10 de mayo de 1982 del Tribunal 
calificador por la que se hace público el resultado 
del sorteo para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para cubrir tres plazas de Agente.

Celebrado el sorteo público, fijado para el día 10 de mayo 
de 1982, por resolución del Tribunal calificador, de fecha 30 de 
marzo de 19B2 («Boletín Oficial del Estado» número 90, de 
15 de abril), para determinar el orden de actuación de los can
didatos admitidos a las pruebas selectivas convocadas por re
solución de la Inspección General del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, de fecha 7 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» número 270, de 11 de noviembre), para cubrir tres 
plazas de Agente en el referido Servicio, ha correspondido ac
tuar en primer lugar al aspirante número 5 (don Fernando 
Alcoceba Moreno), haciéndolo a continuación loa restantes opo
sitores por orden correlativo hasta el final de la lista de admi
tidos, para continuar por el número 1 hasta el número 24 (don 
Carlos Julián López López), quien actuará en último lugar, 

Madrid, 10 de maye de 1982.—L1 Presidente del Tribunal, 
Francisco Luis Ayuso Lozano.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

14267 RESOLUCION de 29 de marzo de 1982, del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación (INCE), 
por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir en propiedad dos plazas vacantes en la Esca
la Auxiliar facultativa de dicho Organismo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de junio de 1981, 
se declarar, urgentes las convocatorias de pruebas selectivas de 
ingreso en las Escalas del Instituto Nacional para la Calidad 
de la Edificación.

Si bien dicho Organismo fue suprimido por la disposición 
final primera del Real Decreto-ley 12/1980, de 28 de septiembre, 
al integrarse, junto con el también extinguido Centro de Estudios 
y Experimentación de Obras Públicas, en el nuevo Instituto de 
Tecnología de las Obras Públicas y dé la Edificación, creado 
en el artículo 7.° del mencionado Real Decreto, dado que toda
vía no se ha dado cumplimiento a las previsiones contenidas en 
las disposiciones finales primera, tres y segunda, procede convo
car las presentes pruebas selectivas en aras a asegurar el ade
cuado funcionamiento del mismo.

Vacantes dos plazas en la Escala Auxiliar Facultativa del 
Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación «INCE» 
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de con
formidad con lo dispuesto en la Reglamentación General para 
el ingreso en, la Administración Pública, aprobada por Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, la disposición adicional segunda de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, la Orden del Ministerio de la 
Vivienda, de 24 de marzo de 1975, el artículo 8.1 del Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, y cumplido el trámite preceptivo de 
su aprobación por la Presidencia del Gobierno según determina 
el artículo 6.°, 2, del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, ya citado, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1.1. Se convocan pruebas selectivas, con el fin de cubrir 
en propiedad dos plazas vacantes en la Escala Auxiliar Fa
cultativa del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción en la siguiente forma:

a) Una plaza en tumo de oposición libre, 
b) Una plaza en turno restringido, de acuerdo con la Orden 

del Ministerio de la Vivienda de 24 de marzo de 1975.
c) En e] caso de no cubrirse la plaza del turno restringido, 

ésta podrá acrecer al número de plazas del turno libre.
d) Las plazas serán en provincias.

1.1.2. La oposición comprenderá los ejercicios siguientes, co
munes para ambos turnos, libre y restringido.

Primer ejercicio: Práctico. Los aspirantes en el tiempo de 
tres horas, como máximo, desarrollarán por escrito un supuesto 
práctico propuesto por el Tribunal en el momento del ejercicio, 
sobre materias.de las competencias de] Instituto Nacional para 
la Calidad de la Edificación.

Segundo ejercicio: Teórico. Consistirá en la exposición escri
ta durante tres horas como máximo, de un tema elegido por el 
opositor entre dos elegidos a suerte por el Tribunal del cuestio
nario del anexo I, que será leído por el aspirante ante e] Tri
bunal en sesión pública y cuyo orden de lectura será alfa
bético.

Tercer ejercicio: Derecho administrativo. Consistirá en la 
exposición escrita durante tres horas como máximo de un tema 
elegido por el aspirante entre dos tomados a suerte por el Tri
bunal del cuestionario del anexo II, que será leído por el aspi
rantes ante el Tribunal en sesión pública y cuyo orden de lec
tura-será alfabético.

1.2. Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto en el 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
en la Reglamentación General para Ingreso en la Administra
ción Pública, de 27 de junio de 1968, y en las normas de la pre
sente convocatoria.

1.3. Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas 
a lo señalado en el Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos. Estas plazas estarán dotadas con el 
sueldo y demás emolumentos regulados por el Decreto 157/1973, 
de 1 de febrero, y por el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo.

1.4. Los aspirantes que obtengan las plazas a que se re
fiere la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 
2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de] Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear 
el desempeño de la plaza, que en su caso obtengan con cual
quier otra de la Administración Central o Autónoma del Es
tado o de la Administración Local.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las .pruebas selecti

vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

l.° Turno libre:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día que finalice 

el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del titulo de Aparejador o Arquitec

to Técnico, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado, de la Administración Institucional 
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.


